
Numero 20 . Jueves 23 de Enero. Arlo de 1668. 

€>ficittl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
wrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
¡ [Real orden de 6 de ghril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS L09 DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.— En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<> sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reha nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RÍO AI. OKI) EN . ' 

Excmo. Sr.: Vista una instancia de 
don José de Salamanca solicitando se 
revoque el acuerdo del suprimido Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel II, que prohibió suministrar agua, 
en los retretes de los edificios de Madrid 
por medio de grifos de resorte, botón ó 
báscula: 

Visto lo que informa acerca del par
ticular el Ingeniero director de! Canal 
de Isabel II, quien opina que debe con
t inuar la prohibición acordada por el 
Consejo, y propone un aparato especial 
ideado por ¿I, con el objeto de atender 
al indicado servicio, evitando los abusos 
que podian cometerse anteriormente, 
dado que no permite arrojar cada vez 
que se maneje sino un volumen deter
minado de agua; 

Y hallándose de acuerdo coa la opi
nión del Ingeniero el dictamen emitido 
en el asunto por la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha teñid j á bien dis
poner lo siguiente: 

1. No se podrá suministrar agua 
del Canal de Isabel II á los edificios de 
Madrid para surtir sus retretes por me
dio de grifos de resorte, de botón ó 
báscula. 

2.° Únicamente podrá atenderse á 
este servicio empleando el -aparato pro
yectado por el ingeniero director don 
José Morer con tal objeto y aprobado 
con esta fecha. 

Y 3.° El coste del aparato y los gas
tos de su colocación serán de cuenta de 
los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de diciembre de. i 867.—Oro vio.— 
Señor Director general de Obras pu
to licas. 

Primera enseñanza. 
Excmo. Sr.: La Reina (que Dios 

guarde), enterada con particular adra
do de la esposicion de d »n Juan José 
Vicente y García, vecino de Madrid, en 
solicitud de que se le permita crear y 
sostener con arreglo á las leyes una es
cuela de niños y otra de niñas, estable
ciéndolas en el edificio que ha construi
do á su costa en el pueblo de Retuerta, 
provincia de Burdos, ha tenido á bien 
autorizar la creaeion de las os espresa-
das Escuelas, disponiendo al propio 
tiempo que seden las gracias en su Real 
nombre al fundador, y se haga público 
por medio de la Gacela de Madrid este 
rasgo de celo y desprendimiento en fa
vor de la buena educación de ta niñez. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos <'<,nsiguientes.. 
Dios guarde k V. E. mucho* años. Ma
drid 20 de oMciembre de 18G7.—Oro-
vio.—Señor Director general de Ins
trucción pública. 

sesión y de la aprobación do la fianza, 
espresan lo si no la hubiesen constituido, 
la au tor izac ión que para ello tuviesen y 
autoridad por quien se hubiese espedido, 
advirtiendo que los; administradores de 
Loterías deberán espresar el número con 
que se halte designada y punto de su re
sidencia, asi como la calle y número de la 
casa de las establecidas en esta corte. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que bajo ningún pretesto ni 
escusa deje de cumplimentarse por los 
empleados, cuanto se lleva consignado. 

Madrid 20 de enero de 186S. 
> El Gobernador, 

Carlos de Fonseca 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 2.°—Benefi
cencia. 

La plaza de Avudante facultativo de la 
Casa de Maternidad de esta corle, dota
da con 280 escudos anuales, se baila va
cante; y debiendo proveerse en un pro
fesor de cirujia, se admiten solicitudes en 
los quince dias siguientes al de la publi
cación del presente anuncio en el B-lclin 
Oficial de. la provincia, las que deberán 
presentarse en la Secretaria de este Go
bierno con los títulos originales ó copias 
legalizadas de 1 s mismos que tengan 
los aspirantes. 

Madrid 22 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 
• 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Dispuesto por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loturias !a necesi
dad de tener un conocimiento exacto de 
los empleados que dependan de dicho 
centro directivo, cuyos de-tinos se hallan 
sujetos á prestación de fianza, se escita á 
los que remidan en esta capital y su pro
vincia para que en un término breve ma
nifiesten el destino que desempeñan, la 
fecha de su nombramiento, loma de po-

Seccion de Tómenlo.— Negociado 7.°— 
Mi?ias.-Número 3 2 . 

Por decreto de este Gobierno de pro
vincia fecha 23 de diciembre último y á 
petición del registrador, fué anulado el 
espediente de registro de la mina que con 
el nombre de Vela-Rica tenia solicitado 
don Joaqoin de llysern en el sitio llamado 
el Chaparral, del término municipal de 
Gargantilla. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficiaren cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 20 de enero de í868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Negociado 7.°—Afinas.—Múmero 3 5 . 

Por decreto de esta fecha, ha sido ad
mitido en cuanto baya lugar y sin per
juicio de tercero, el registro de la mina 
de hierro argentífero denominada la Doc
tora, sita en él punto llamadoxlel Froqlal 
del término municipal de Horcajuelo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que sirva de notificación ad
ministrativa al registrador don Mauuel 
de Frías y Pascual, por no tener sudomi-

! cilio en esta capital. 
Madrid 20 de enero do 1868. 

E( Gobernador, 
Carlos de Fon seca. 

p!aú provisional de 1868á 1869; ¿¿apro
vechamientos de los montes. 

Madrid 22 de enero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Instrucción pública. — Negociado 8 . ° 
Número 78. 

Ha llegado á mi noticia que algunos 
maestros y maestras de las escualos pú
blicas y privadas de esta capital y de la 
provincia, se rigen para las vacaciones 
por el Calendario del año anterior, y para 
evitar los perjuicios que se siguen á las 
familias y á la educación de los niños, 
he dhpueslo prevenir á los referidos m a e s 
tros y maestras que son dias de trabajo 
todos los del año, á escepcion de los que 
indica mi bando de 17 de julio de 1867, 
que ácontinuacion se inserían, encargan
do á los señores Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas locales de primera enseñanza, 
comuniquen esta ciroular á los directores 
de las escuelas para su mas exacto cum
plimiento. 

Madrid 22 de euero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Dias de fiesta. 

Todos los domingos. 
Natividad de Nuestro Sr. Jesucristo. 
Circuncisión. 
Epifanía. 
Ascensión. 
Corpus. 
Purificación de Nuostra Señora. 
Anunciación. 
Asunción. 
Concepción. 
San Pedro y San Pablo. 
Santiago el Mayor. 
Todos Santos', y 

' El santo patronoquedesigneSuSantidad 

Mantes.— Número 170 . 

Se recomienda á los señores A l e a l ; e s j 
de los pueblos de la provincia y á los Se- | 
cretarios de los Ayuntamientos de la 
misma el mas puntual y exacto cumpli
miento de la circular de este Gobierno 
de provincia, fecha II del corriente, 
inserta en el Bo/e/tn oficial correspon
diente al dia 15 del mismo, relativa á la 
remisión de datos para la redacción del 

Ignorándose el paradero del maestro 
de obras, doo Pedro' Abellao y Esteban 
se le cita por el presente, para que en el 
término de 15 días comparezca en este 
Gobernó, Sección de Administración, 
Negociado 1.°, con objeto de hacerle saber 
un asunto que le concierne. 

Madrid 21 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 



DEPOSITARÍA OE LOS FONDOS PROVIM.UES OB flVDRID 
MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 7 . 

Bstracto de la cuonla de los indicados fondos correspondiente al diado mes de 
noviembre, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las- obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 297,203,353 escudos que resultaron existen
tes en fin del mes anterior ' ., 

ídem ingresados en esie mes por productos generales 
ídem por los de portazgos/ pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos. . . . . • . . ~. 
ídem de Instrucción pública . . . . 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir él déficit del presu

puesto, á saber': 
Por recargo-de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. 41a de consumos en id. de los pueblos.. . . 
Por ídem á la misma, de la capital 

HI-SULTA 

Por movimiento de fondos 
Por suplementos A 

Escudos Mils. 

Total cargo escudos. 

297.203,353 

507 
16.635,696 

6.052,500 

16.000' 
» 

536.5»».549 

DATA. 

Capítulo 1 

Artículo 2. 

Artículo 1.° Son data 5765,26r» escu 
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consejo 
provincial. . . • 

Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Archivero y Depositario 
ídem por-comisiones es

peciales 
Ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

ídem por contribuciones. 
Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Articulo 

Artículo 

Artículo 
Articulo 

4 / 

5.° 
6.' 

Capítulo 2. 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza, 

ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

ídem por las de la Bi
blioteca. . . . . 

ídem por las del Musco, 
ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

ídem por las de Socie
dades económinas. . 

Artículo 

Artículo 

Artículo 
Articulo 

2 / 

5 / 

PERSONAL. 

Artículo 

Capítulo 

G.' 

3.° 

BENEFICENCIA. 
Por los gastos en general ocurridos 

en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria 

Articulo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capítulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Capítulo 5 / 

ídem por corrección pú
blica 

MATERIAL. TOTAL. 

5.765,265 

153,332 

106,103 

1.024.927 

2.033,407 

20.918,679 

450,700 

Capítulo 6.* 

Capitulo 7. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Artículo 1.° Ídem por los haberes 
de médicos directores 
debatios. . . *. . 

Articulo 2.° ídem por bagajes. . . 
Artículo 3.° ídem por Boletín Ofi

cial . 
Artículo 4.° ídem ñor reconocimien

to oe quintos. . T K\ 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Articulo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capítulo 8. 

Ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales.. 

Por los ocurridos en este 
mes 

ídem por los gastos de 
carreteras. . . 

Capítulo 9.* 

PERSONAL. MATERIAL. 
TOTAL. 

384.993 

466,661 

200 

Por gastos imprevistos. 
Donativos 
Movimiento de fondos. 

Capitulo \0. 

RESULTAS POUAD1CÍON DE PRE 
SUPUBSTOS ANTERIORES. 

Por resullas. 
Por ' 

Total data escudos. 

912,665 

21,200 
100 
16.000 

48.517,931 

RESUMEN. 

Importa el cargo \ . . . 336.398.549 
Ídem la data. : . - 46.517,931 

Existencia para el siguiente mes, escudos. 89.880,618 

De forma que importando el cargo 356.398.549 escudos y la data 46.517.931 
escudos, según queda espresádo, resulta un saldo ó existencia de 289.880,618 es
cudos, de quo me haré cargo en la cuenta del próximo mes de diciembre. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . n 

En la misma procedente de provinciales según Real 
orden de -¿ n 

tfn la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi
tos para obras ' * Q f t 

En la misma para atenciones provinciales 56.69o .o9o 
En la de la Jhnta de Beneficencia y sus establecí-

mientos. . . . 233.185 ,922 

íguaL 289.880.618 

Madrid 15 de diciembre de 1867. —El Depositario , José López Cordón. — Esti 
conforme.—El Oficial mayor Contador. Camilo Pozzi tienton.—V. B. bl borjer 
nador, Carlos de Fonseca 

Lo que so publica por medio de esto periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla & 9 de la Real orden de 2 8 de enero de 1 8 5 2 . — E l Gobernador. 

I 

http://56.69o.o9o
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÍBLICV DE LA PROVINCIA DE MADRID 
PRIMER SEMESTRE DE 1867 á 68. CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

^ C I O N de lo* contribuyentes de dicho impuesto ..cuy as cuotas por cupo y recayos han sido ^ ^ ¿ ^ ^ ^ 1 7 ^ ü f i 
distritos municipales de que proceden, según resulla de ios espedientes instruidos al tfecto, y que aprobados por el bscmo. ór. UoOernaaor raaican 
fuslracion. 

PUEBLOS ? 3 o.» 
3 3 

NOMBRES. 

AÑOS ECONÓMICOS. 

4 8 6 3 - 6 4 4 6 6 4 - 6 5 486' i -66 

Esc.tíüs. Esc.Slils. Fsc.Mils. 

alcobendas 

60 Dámasa Bkená 
•119 Josefa G a l l e g o . ' . . . . 
134 Jul ián López 
166 Antonio Méndez. . . . 
299 Herederos de Migue l Garc ía . 
353 Francisco Navacerrada . . 
369 Herederos de Teresa Perdi -

Aranjuez. 

güero . 
489lCuartel de Alabarderos. 
471 
153 

Oarabanchel Bajo . . 

Chamartin. . . . 

Fuencarral . . . . 

Robledo de Chávela 

Torres 

Valdepié lagos . 

í d e m id 
Herederos de Manuel J i m é n e z 

8 Manuel Burgos 6 B r i n g a s . 
164 José Tudela 
181 F é l i x V e g a 

91 E u g e n i o Liberto y Arana . 
99 Francisco González . . . 
66 Propios de Alcobendas . . 
67 Propios do M a d r i d . . . . 

190¡Fel ic iano Herranz. . . , 
385 J o a n P e ñ a Hernández . 
321 

39 
80 

148 

174 
199 
122 

1 
98 

1203 
1333 

9 7 ; 5 1 1 

4 8 6 6 - 6 7 

Fsc.Mils. 

4 8 6 7 - 6 8 

Esc. MUS. 

17'398 
91,320 

6*501 
1*084 
1*071 

41*099 

de 

Madrid. 

1566 
1578 
1913 
2025 
2229 
2244 
2338 
2959 
3173 
3239 
3589 
3634 
3966 
4209 
4276 
4280 
4354 
4628 
4636 

5098 
5235 
5273 
5379 
5472 
1543 

12765 
j 4561 

4582 

5019 
5308 
4030 

Curiales de S. Martin. 
Maria Caballero. . . 
Ensebio Martinez Caba. 
Josefa Urrutia. . . . 

Pedro Y e l a . . . . , . 
Saturio Redondo. . . -
Pablo Ropero 
Josefa Arribas 
Sr. Marqués de la S a g r a . 
Francisco M a n a Cortázar. 
Juana Derret de Bel tran 

Lis 
Bartolomé F a n e s . . . . 
Agus t ín Fernandez Vior. . 
Beatriz García . . . . . 
Manuel García 
Vicente Gómez Pereda. . 
Demetrio Gouzalez . . . 
Victoriano González . . . 
Matías López 
Micaela Martin. . . . . 
Jul ián Martinez Barrios . . 
Jul ián Moreno 
Agust ín Pió Muñoz. . . 
Real Patr imonio . . . . 
Sr. Conde de Polent inos . . 
Antonio Prieto . . . . . 
José Prieto . • 
Martin Ramos 
Miguel Romero 
Ramón Romil lo , hoy D. J o s é 

García Moreno. . . . 
María Soriano 
Isidro T o m é 
Francisco Torres. . . . 
Gui l lermo W e i s . . . . 
Sra. Condesa de V e g a m a r . 
Agust ín Fernandez Vior. . 
Manuel León 
Ramón Romillo, hoy D. José 

García Moreno. . 
Cayo Rubio, hoy D. José Sa 

iamanca 
Maria Soriano. . . . 
Guil lermo W e i s . . . 
Fermín de la Puente y Ape 

cechea 

TOTAL 
de cada 

contribu
yente. 

Esc. Hits, 

3 
1*420 

4 2 2 0 8 
1-404 

712 
14*100 

2 ' 140 

11*244 
25*272 

572 
152 

6'244 
646 
505 

2 ,012 

489 
650 
514 

350'tOÜ 

62*845 

9*981 
124*976 
252*061 

3 
1*420 

42 ,208 
1*404 

712 
14*100 

2 ; 1 4 0 
97*511 
91*320 
17,398 

6'501 
1*084 
1*071 

41*099 
62*84 
11,244 
25 272 

572 
152 

6*244 
246 
505 

2*012 

489 
650 
514 

9*981 
124*976 
252'061 

TOTAL 
de cada 
pueblo. 

Esc.'• Mus. 

CAUSA DK QUE PROCEDE LA BAJA. 

14*923 
22-785 

39*264 

1*613 
3*417 

18*721 

8*172 
149*34 

64*355 
100*109 
22*882 
29*830 

9 1 9 3 
33*098 

206-858 
1*225 

96-541 
5*720 

38'817 
269 682 

87*236 
32*690 

5-720 
28*602 
65-785 

457*642 
7-354 

343 844 
42*903 

161*400 
106*237 

Duplicada con Manuel Aguirre . 
í d e m con José Rodr íguez . 
Por habérsele cargado , s iendo de Migue l López . 
Duplicada con el mismo. 
ídem con Miguel Garc ía , hijo. 
Ídem con Balbiuo Navacerrada . 

64*984|Idem con Hilario Sanz . 
E x e n t o de pago por la l e y . 

188*8311 ídem id. 
Por ignorarse la finca, y el paradero de los contr ibu

y e n t e s . 
Por no aparecer la finca. 
Por ignorar el paradero del contr ibuyente , 
ídem id. 

67*153 Por no aparecer l a finca. 
62*845 Por imposición de mayor r iqueza. 

Por figurar cu el reparto de Alcobendas . 
S6*516|Por estar dest inado al Manicomio-mode lo . 

Por haberse arrendado la finca. 
Por idem id. 

6'968|Por haberse dupl icado. 

Por hab: r pasado las fincas á nuevos dueños , y p a 
gar es tos la contr ibuc ión . 

4*416 

134*957 

8*172 
149*347 

64*355 
100*109 

22*882 
29 ,830 

9*193 
33*098 

206*858 
1*225 

96 541 
5*720 

38*817 
269*682 

87*236 
32*690 

5*720 
28*602 
65*785 

457-642 
7*354 

343*844 
42*903 

161*400 
106*237 

14*953 
2 2 7 8 5 

39*264 

1*613 
3*417 

18*751 
350*200 

Por duplicado: p a g a Clemente González . 
Por idem: p a g a n los colonos . 
Por demolición en 1.° de Abril . 

Por baja de cuatro m u í a s . 
Por resultar sin productos. 
Por demolición en 1.° de abril . 
Por degüe l lo del ganado . 
Par tener solo 19 cabras. 
Por redención de dos censos . 
Por no exist ir el cajón. 
Por degüe l lo del g a n a d o . 
Por demol ic ión en 1." de se t iembre . 
Por expropiaoion de parte de la finca. 
Por fijar esceso en la renta . 
Por degüe l lo del g a n a d o . 
Por ruinosa y sin productos. 
Por supresión de la cabana. 
Por agregac ión á o tras fincas* 
Por degüe l lo del ganado . 
Por idem id. 
Por idem id. 
Por idem id. 

Por haber e s tado en obra. 
Por no exis t ir el cajón. 
Por demol ic ión de parte de la casa . 
Por degüe l lo del g a n a d o . 
Por demol ic ión e n 15 do m a y o . 
Por redención del censo . 
Por demolición en 1.° de abril. 
Por muerte y degüe l lo del g a n a d o . 

Por haber es tado en obras 

Por destinar el terreno á edificación. 
Por no exis t ir el cajón. 
Por demolic ion-en 15 de m a y o . 

3.078*286 
Por haber edificado de n u e v a p lanta . 

RESDMKN GENERAL. 

PUEBLOS. 

Madrid 1 1 de enero de 1868 .—José Ri Rivero. 

Alcobendas . . . 
Aranjuez . . . . . . 
Carabanchel Bajo . . 
Chamart in . . . . 
Fuencarra l . . . . . 
Robledo de Cháve la . 
Torres . . . . ' . . 
Valdepió lagos . . . . 
Madrid 

Total general . 

Importe total 
de las partidas 

fal l idas. 
— i 

Ese. Miis. 
64*984 

188*831 
67*153 
62*845 
36*516 

6*968 
4*416 

134*957 
3.078*286 

3.644*9¿6 
• r t ' . b >MÚ\H*\b'i\i ft< 
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SESTA SECCÍON. t i " ú 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

«ota do las compras lerificadas.en el prese»* ves por, ^minülracion en los días y punios oue se espresan. 

Pueblos 
Días. donde se han hecho 

las compras. Vendedores. Cantidad. 

Compra de harina de primera clase. 
21 

S' i Compra de cebada. 

Fane 
cuartillos> 

Quíntales 
métricos. 

12 

13 
14 
19 
23 
27 

9 
12 
11 
19 
27 
31 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

I «m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Gumersindo Morillas. . 
MaBtiel de S. Clemeoie. 
Benito der Rio. . . . 

' tiarlin Mar t ínez J ' ' S5S 
ü. Bernarda Corral. . . . 

1006 
140 

600 
200 

Compra de paja. 

D. José Hernández.. . 
Gregorio Gfniez. . 
Gerónimo Fernandez. 
Francisco Mooj¿¿ . 
Juan López. . . . 
Gregorio llamón. 

«50 
180 
460 
340 
2Í0 
580 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

20,869 

2,900 
2,900 
2,900 
5 
3 

1,759 
1,739 
1,739 
í.739 
í ,759 
1.739 

•El Comisario de Guerra Ins-

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. -

m ¿' 'o* compra, verificadas en el présenle mes por es.a Administración en los d.as y puntos oue se espresan. 

Pueblos 
Días. donde se han hecho las 

compras. 

5 Alcalá 
5 ídem 
9 ídem 

22 ídem 
7 ídem 

Especie. 

Aceite. . . 
Carbón. . . 

Ídem 
Hilo casero.. 
Hito de lana. 

Nombre 

de los vendedores. 

Antonio Caro. . 
Laureano-Leis. . 
Aniceto Espartosa. 
Frutos Lozano. . 
Antonio Valdés.. 

Caotiáad. 

Litros. 

585 
» 

» 

*kS$8%»& * J 1 C ¡ e a i b r e d ° m 7 - E ' ¿«mioistradoMaoi.no B. Herraúa.-V. ' B.--

Kilogramos 

» 0,541 
1300 0,040 

'5704 0,040 
1 2,800 
1 4.800 

•El Comisario de Guerra 

Precio 
de la 

unidad. 

Escudos. 

PROVIDENCIAS J U O l C H L t S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del se flor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de ht Audiencia de 
esta capital, su f••cha 21 del actual, se 
sacan á pública subasta dos terrenos si
tuados fuera de la puerta de Bilbao, á 
la derecha de la carretera de Francia, 
boy el uno calle Real, de 25.955 pies 
cuadrailos, y retasado en i29.775 rs. ; y 
el otro ca le de h Mala de Francia, sitio 
que en lo antiguo llamó Paredes La
garto y también del Arca las Negras, hoy 
Plaza de Quevedo, de 43.610 v medio 
pies superficiales, retasado en 152.636 
reales 75 cents., ambos terrenos para 
edificar. El acto de la subasta tendrá lu
gar el dia 17 de febrero próximo, á las 
once de su mañana, en la sala de audien
cia del Juzgado, sita en el piso bajo da 
la territorial. Las personas que quieran 
ieteresarse en la subasta y deseen cnte-
iars* de los lindes y dema* p3rmenores, 
podrán acudir lodos los dias, recéptalos' 
feriados, de once á tres de la tarde, á la 
escribanía del número de don Vicente 
Castañeda, calle de la Concepción GerónU 
mu. uúm. 19, cuarto secundo, donde 
estarán de inaoitieslo los autos de que 
procede la espresada venta. 

Madrid 22 de enero de 1868.—El 
Escribano, Anlolin Murga.—1092. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

e H fi ^ ^ 4 4 ^ presente mes para 
vendedores. P 9 guarnecen esta pla.a y sus cantones, con «presión de los nombres y vecindad ¡Utos 

AYUNTAMIENTOS. 

TENENCIA DE ALCALDÍA DE MADRID. 

Distrito de la Audiencia. 
El dia 8 de noviembre del afta 18„, 

se presentó uno que se titulaba Francis
co Garbo en la posada del Galgo, sitaco 
la Cava Baja núm. 10, dejando en ella 
un caballo, cuya resena es la siguiente: 

Casiano claro; de cinco años; entero; 
de seis' cuartas y media de alzada; i uñau
e n del lado derecho; sin bierro. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegando á conocimiento 
de la perdona ú quien pertenezca se 
presente por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en esta Tenencia de 
Alcaldía á recojerlo-, préviaslas forma
lidades debidas; pues de no veriGcarlo le 
parará perjuicio. 

Madrid 19 de enero de 1868.—El Te
niente Alcalde, B.Murillo. 

F o l i a s 
délas 

compras. 

Dia 19 
6 

13 
11 
9 

l ü 
8 
4 
2 
1 
3 

31 
3 

31 
» 
» 

» 
» 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Hi lar io R a m í r e z . 
Pedro Granados. 
Santos Juarranz. 
Francisco Ruiz. . . 
Antonio Arias. . . 

El m i a m A - -
Guillermo Fernandez. 

El mismo. 
José Espinosa. . . 
Bernardo Fernandez. 
José Espinosa. . . 
José Pérez . . . . 
Luis Quiros. . . . 
Cesáreo Gómez. . i • 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Vecindad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ctmidad de los artículos. 

0.6o4 litros de aceite. . . . 
0 oaquetes de alfileres de París. 
61.796 kilogramos de cartón. 
16 fanegas de cebada. . . . 
55.120 idem <!e esparto. . . 
34.819,¡uem idem 
5 idem de hilo casero. . . . 
6 idem de id. delar¡a. . . . 
4 docenas de escobas. . . . 
1100 kilogramos de jabón. . . 
6 docenas de lias 

100 kilógs paja para caballerías 
40 terciados 
6 bandejas de latón. . . . 
2 botellas y 2 vasos de crismal. 
2 braseros completos. . . . 
6 butacas, de nogal. . . . . 
2 espejos. . . . . . . . 
2 mesas de nogal. . . , , 
5 palanganas de hierro. . . 
4 palanganeros de idem. . . 

Precio. 

Escudos. 

Importe. 

Escudos. 

0.573 
1,900 
0,052 
3 200 
0,059 

- O.OS9 
5,095 
4,564 
1,400 
0,573 
1,900 
0,034 
i,ÍU0 
2,000 
1,600 

26,000 
17,000 
3,000 

55,000 
1,800 
2,200 

5812,742 
11,400 

5215,392 
51,200 

1369,680 
15*7,94^ 

18.475 
27,384 
5,600 

650,500 
11,400 
57,400 
44,000 
12.000 
3,200 

52,000 
102,000 

6.-000 
70,000 
9,000 
8,800 

Madrid 31 de diciembre de 1867.—El Administrador, Pablo Minguez . -V. 'B . ' -E Comisario de Guerra Inspector, Lloren* 

Alcaldía constitucional de Arroyomo-
linos. 

Con la competente autorización sesaca 
á pública subasta, por roza, la retama 
de la dehesa boyal de Arroyomolínos, 
y se ha señalado al efecto el domingo 2 
de febrero próximo, de diez á <l ce de 
aquel dia, bajo el tipo y demás condicio
nes del pliego que está furmado. 

S" anuncia llamando ücitadores. 
Arroyumolinos 16 desuero, de 1808. 

—El Alcalde constitucional, Manuel Go-
dino. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 
PASTOS EN ARRIENDO. 

Los del solo de Te-role, que linda con 
el ferro-canil, entre Toirejón y Alcalá. 

Kntenderse con el guarda de dicho 
solo.—1054. 

EOITOB, D . JUAN ANTONIO GARCU. 

Imprenta del mismo Almirante 7 . 
¿ I A D R I D : 4 8 6 8 . 

http://��mioistradoMaoi.no

